RES. 2415/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0004390, Ent. N° 3322/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU),  relativas a la Licitación Pública Nº3/15 para “Adquisición de Productos y Artículos de Higiene para los servicios de INAU y el SIRPA”;

RESULTANDO: 1) que el  Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015, cometió a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de $ 18:913.744,14 impuestos incluidos, derivado del referido procedimiento, el que fue adjudicado por resolución del INAU                           Nº 2724/15 DE 28/7/15 por el mismo monto; 
2) que en la ocasión se remite Resolución del Directorio del INAU Nº 2071, de fecha 10 de junio de 2016, por la que sustituye la redacción dada al numeral 2º de la Resolución de adjudicación Nº 2724/015 ya citada, por haberse constatado una diferencia en más de $ 7,26 en la suma efectivamente adjudicada y publicada, derivada de diferencias de redondeo;

3) que por la nueva redacción adjudica el llamado por un monto total de $ 18.913.751,40 impuesto incluido de acuerdo al siguiente detalle: a MEDELTAR SA por un total de $ 6:208.171,58, a EMPREST SRL por un total de $ 1.431.528,31, a DISTRIBUIDORA MANATIALES S.A. por un total de $ 10:988.239,55, a CIC S.R.L. por un total de $ 162.108,72, a BOYERCO S.A. por un total de $ 75.488,84 y a H. RAFULS CAMOU S.A. por un total de               $ 48.214,40;

CONSIDERANDO: que se vuelve necesario cometer la intervención de la diferencia constatada por la Administración al realizar el redondeo del monto total adjudicado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Modifíquese la resolución del Tribunal adoptada en Sesión de fecha 19 de agosto de 2015 en lo que refiere al monto cuya intervención se comete, el cual será de $ 18:913.751,40 impuesto incluido;
2) En lo demás, estése a lo allí resuelto;

3) Comuníquese a la Contadora Delegada en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay; 

4) Devuélvase.
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